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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2022-01225-00 

 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real - hipotecario, de menor cuantía a favor Banco 
Davivienda S.A. contra Hilda María Lotero Sánchez y Guillermo Federico Lara 
Gómez por las siguientes cantidades incorporadas en el pagaré allegados, así: 

 
Pagaré núm. 05700009000271950: 
 
1.1. Por la suma de $49´428.436,74 por concepto de capital insoluto. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) desde la 
presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
liquidados al 19.12% sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1.  
 
1.3. Por la suma de $3´026.310,28, por concepto de seis (6) cuotas a capital, 
causadas, vencidas y no pagadas desde el 8 de julio hasta el 8 de diciembre de 
2022. 
 
1.4. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.3.) desde el 
vencimiento de cada mensualidad y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación liquidados 19.12% sin exceder la tasa máxima legal permitida y que 
certifique la Superintendencia Financiera2. 
 
1.5. Por la cantidad de $2´535.912,36, por concepto de intereses de plazo a la tasa 
del 12.75% sobre las cuotas vencidas, causadas entre el 8 de julio a 19 de diciembre 
de 2022. 

 

2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y en concordancia con los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal se entenderá surtida una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los 
términos legales empezarán a contabilizarse a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

 
3. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 
hipotecados con folios de matrículas 50C-1542535 y 50C-1541945. Ofíciese a la 
Oficina de 1 Artículo 19 de Ley 546 de 1999 2 Artículo 19 de Ley 546 de 1999 DS. 
Registro de Instrumentos respectiva, de conformidad con el artículo 468, regla 2ª 
del Código General del Proceso.  
 
4. Sobre las costas se resolverá en su momento. 

 
 

1Artículo 19 de ley 546 de 1999 
2 Artículo 19 de ley 546 de 1999 
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5. RECONOCER personería a la Dra. Gladys Castro Yunado, para que actúe como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 

 
Notifíquese, 

 
 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

     JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 
El Srio. 
    LICEDT CHARLOTH CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2022-01221-00 
 
Presentada y presentada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía a favor de Abogados especializados en cobranzas S.A. AECSA S.A., 
contra Wilmer de Jesús Marco Pastrana, por las siguientes cantidades 
incorporadas en el báculo de la acción arrimado al plenario, así. 
 
Pagaré Núm. 00130271005000426173: 
 
1.1. La suma de $49´967.949., por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma enunciada en el punto 
1.1, causados desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación, sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1. 
 
2. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
3.  NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 
2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a 
contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación.  
  
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea.  
  
4. RECONOCER personería adjetiva al abogado Edna Rocío Acosta Fuentes, para 
que actúe como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Notifíquese, 

  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
                                                                (2) 
 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  
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JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 004 

Hoy 20 DE ENERO DE 2023 

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2022-01219-00 
 
Presentada y presentada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía a favor de Abogados especializados en cobranzas S.A. AECSA S.A., 
contra Ever Esmith Chaparro Benavides, por las siguientes cantidades 
incorporadas en el título báculo de la acción, así. 
 
Pagaré Núm. 00130158009611715861: 
 
1.1. La suma de $44´649.330., por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior, causados 
desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1. 
 
2. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
3.  NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 
2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a 
contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación.  
  
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea.  
  
4. RECONOCER personería adjetiva al abogado Edna Rocío Acosta Fuentes, para 
que actúe como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Notifíquese, 

  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

                                                                (2) 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  
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JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 004 

Hoy 20 de enero de 2023 

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2022-01217-00 
 
Presentada y presentada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía a favor de Banco de Occidente, contra Jairo Ávila García, por las 
siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la acción, así. 
 
Pagaré sin número de fecha 29 de abril de 2019: 
 
1.1. La suma de $97´831.282 por concepto de capital.  
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma de $90´501.315, 
causados desde el 1° de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación, sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
3.  NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 
2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a 
contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación.  
  
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea.  
  
4. RECONOCER personería adjetiva al abogado Eduardo García Chacón, para que 
actúe como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

(2) 
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JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 004 

Hoy 20 de enero de 2023 

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-01213-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1. Apórtese el certificado de tradición del rodante objeto de aprehensión y entrega 
en el cual se verifique la inscripción de la garantía mobiliaria objeto de la presente 
acción. 
 
2. En atención a lo dispuesto con el Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del 2015, 
deberá acreditar en debida forma la remisión y recibo de la comunicación a la 
deudora Nohemy Molano de Lombana (física o electrónica) que solicita la entrega 
voluntaria del bien e informa la ejecución de la garantía. Lo anterior, toda vez que 
la misiva fue enviada a la dirección camila25nohemi@hotmail.com, empero, no 
corresponde a la informada para tales efectos por la obligada 
(carla25nohemy@hotmail.com). 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese,  

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

 
 

 
 
 

mailto:camila25nohemi@hotmail.com
mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-01211-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra Arnaldo Prada Gómez, 
por las siguientes cantidades contenidas en el pagaré núm. 
00130084009600316603, así: 
 

1.1.- La suma de $42’070.498 por concepto de capital. 
 
1.1.2.- Por los intereses de mora sobre las sumas descritas en el numeral anterior 
desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin 
exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 

2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 
de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a 
partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase, que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 

1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales 
corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.). 
 

3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 

4.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, 
para que actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.  
 
Notifíquese,  

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 
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JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO 2023 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-01205-00 
  

Estando el presente expediente al despacho para ser calificado, advierte esta 
juzgadora que no es competente para el conocimiento de esta demanda debido al 
factor objetivo por cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C G. del P. señala que cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán 
a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, 
es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 
en relaciones de naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de 
mínima cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas. 
  
De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, expedidos 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura creó en Bogotá los 
Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, los que de forma 
transitoria se convirtieron en Juzgados de descongestión, medida que terminó a 
través de acuerdo PCSJA18 – 11068, tomando dichos Despacho su denominación 
inicial de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

  
En este orden de ideas, se pretende el pago de la suma de $16’980.265 contenida 
en el pagaré núm. 5215016 junto con sus intereses de mora causados desde el 7 
de diciembre de 2022, monto que a todas luces no supera los 40 SMLMV 
($40´000.000)1. 
 
De lo anterior se desprende que la demanda es de mínima cuantía y por ende su 
conocimiento corresponde al Juzgado Civil de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 inciso 2 del 
Código General del Proceso, RESUELVE: 
  
1.- RECHAZAR la demanda por competencia, en razón al factor objetivo por 
cuantía. 
  
2.- REMITIR a los Juzgados de Pequeñas Cusas y Competencia múltiples. 
Ofíciese. 
 
3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P.   
 

 
1 Salario mínimo 1’000.000  
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Notifíquese,  

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-01203-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Apórtese el certificado de tradición del rodante objeto de aprehensión y entrega 
en el cual se verifique la inscripción de la garantía mobiliaria objeto de la presente 
acción. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese,  

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
 

 
 
 

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-01199-00 
  

Estando el presente expediente al despacho para ser calificado, advierte esta 
juzgadora que no es competente para el conocimiento de esta demanda, debido al 
factor objetivo por cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C G. del P. señala que cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán 
a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, 
es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 
en relaciones de naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de 
mínima cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas. 
  
De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, expedidos 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura creó en Bogotá los 
Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, los que de forma 
transitoria se convirtieron en Juzgados de descongestión, medida que terminó a 
través de acuerdo PCSJA18 – 11068, tomando dichos Despacho su denominación 
inicial de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

  
En este orden de ideas, se pretende a través de proceso verbal la resolución de 
contrato de obra civil suscrito entre las partes por el valor de $15’340.000, monto 
que a todas luces no supera los 40 SMLMV ($40´000.000)1. 
 
De lo anterior se desprende que la demanda es de mínima cuantía y por ende su 
conocimiento corresponde al Juzgado Civil de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 inciso 2 del 
Código General del Proceso, RESUELVE: 
  
1.- RECHAZAR la demanda por competencia, en razón al factor objetivo por 
cuantía. 
  
2.- REMITIR a los Juzgados de Pequeñas Cusas y Competencia múltiples. 
Ofíciese. 
 
3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P.   

 
Notifíquese,  

 
1 Salario mínimo 1’000.000  
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ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-01197-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Apórtese el certificado de tradición del rodante de placa DMY901 objeto de 
aprehensión y entrega, del cual se extraiga la inscripción de la garantía mobiliaria. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese,  

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-01193-00 
  
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 

1.- Apórtese el certificado de tradición del rodante objeto de aprehensión y entrega, 
identificado con la placa JWQ949, en el cual se verifique la inscripción de la garantía 
mobiliaria objeto de la presente acción y se acredite la titularidad del bien en cabeza 
del deudor. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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Liz 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-01191-00 
  
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 5 del artículo 6° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-01187-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A. contra Yeferson 
Andres Ruiz Hoyos por las siguientes cantidades incorporadas en el Pagaré núm. 
657642804, así: 
 
1.1. Por la suma de $57’835.787 por concepto de capital insoluto. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1). desde 
el día siguiente al vencimiento (30 de noviembre de 2022) y hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1.  
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 
2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a 
contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al abogado Elkin Jesus Romero Bermudez 
para que represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos 
descritos en el poder. 
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  



JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENRO DE 2023 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-01185-00 
  

Estando el presente expediente al despacho para ser calificado, advierte esta 
juzgadora que no es competente para el conocimiento de esta demanda, debido al 
factor objetivo por cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C G. del P. señala que cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán 
a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, 
es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 
en relaciones de naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de 
mínima cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas. 
  
De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, expedidos 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura creó en Bogotá los 
Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, los que de forma 
transitoria se convirtieron en Juzgados de descongestión, medida que terminó a 
través de acuerdo PCSJA18 – 11068, tomando dichos Despacho su denominación 
inicial de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

  
En este orden de ideas, se pretende la restitución del bien inmueble dado en 
arrendamiento, entonces, conforme lo dispone el artículo 26-6 ibidem, la cuantía 
dentro de este asunto se determina por el valor de la renta actual por el tiempo 
pactado en el contrato, esto es, $180.000 *12 meses, cálculo que arroja la suma de 
$2’160.000, monto que a todas luces no supera los 40 SMLMV ($40´000.000). 
 
De lo anterior se desprende que la demanda es de mínima cuantía y por ende su 
conocimiento corresponde al Juzgado Civil de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 inciso 2 del 
Código General del Proceso, RESUELVE: 
  
1.- RECHAZAR la demanda por competencia, en razón al factor objetivo por 
cuantía. 
  
2.- REMITIR a los Juzgados de Pequeñas Cusas y Competencia múltiples. 
Ofíciese. 
 
3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P.   
 
Notifíquese,  
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ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 

El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-01183-00 
  
Proceso verbal especial de saneamiento de la titulación de la posesión 
material de Ana María Barajas Barajas. 
 
 Por reunir las exigencias del artículo 10 de la ley 1561 de 2012, previo a la 
calificación de la presente demanda (Art. 13 ejusdem) , en virtud de lo reglado por 
el art. 12 de precitada ley, se ORDENA OFICIAR a las entidades que se relacionan 
a continuación, para que dentro del término de 10 días hábiles, SO PENA DE QUE 
EL FUNCIONARIO RENUENTE Y COMPETENTE DE LAS SEÑALADAS 
DEPENDENCIAS, INCURRA EN FALTA DISCIPLINARIA GRAVE, tal y como lo 
señala el parágrafo del art. 11 de la mencionada ley, suministre la siguiente 
información: 
 
 1. La Alcaldía Mayor de Bogotá D.C- Hacienda, Unidad Administrativa de Catastro 
Distrital, a efectos que alleguen el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1467975 y 50C-
1468287. 
 
2. La Alcaldía Mayor de Bogotá D.C- Hacienda, Unidad Administrativa de Catastro 
Distrital, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), para que informen: 
 
 a. Si el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1467975 y 
50C-1468287, no es de aquellos imprescriptibles o de uso público, inembargable, 
no enajenable, conforme los arts. 63, 72, 102 y 332 de la Constitución Política de 
Colombia y, en general, bienes cuya posesión, ocupación o transferencia, según el 
caso, estén prohibidas o restringidas por normas constitucionales o legales. 
 
b. Si el citado bien, no se encuentra ubicado en las áreas o zonas que se señalan 
a continuación: 
 
- Zonas declaradas como de alto riego no mitigables identificadas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que lo desarrollen y complementen. 
 
- Zonas o áreas protegidas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 
y el Decreto 2372 de 2010 y demás normas que sustituyan o modifiquen. 
 
- Áreas de resguardo indígena o de propiedad colectiva de las comunidades negras 
u otros grupos étnicos. 
 
c. Que el prenombrado predio, no se encuentra total o parcialmente en terrenos 
afectados por obra pública, de conformidad con lo establecido en el art. 37 de la 
Ley 9ª de 1989. 
 
d. Que el mencionado bien, no se encuentra sometido a procedimientos 
administrativos agrarios de titulación de baldíos, extinción del derecho de dominio, 
clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, 
deslinde de tierras de la Nación, o de otras comunidades indígenas o 



2 

 

afrodescendientes u otras minorías étnicas, o delimitación de sabanas o playones 
comunales conforme a la legislación agraria y aquellos que están dentro del 
régimen de propiedad parcelaria establecido en la Ley 160 de 1994 y las normas 
que la modifiquen o sustituyan.  
 
e. Que el aducido inmueble, no se encuentra ubicado en zonas declaradas de 
inminente riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado, en los términos 
de la Ley 387 de 1997, sus reglamentos y demás normas que la adicionen o 
modifiquen, o en similares zonas urbanas, salvo que el poseedor que acuda a este 
proceso se entre identificado dentro del informe de derechos sobre inmuebles y 
territorios a los que se refiere el Decreto 2007 de 2001. 
 
3. La Fiscalía General de la Nación y a la  Oficina de Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente de esta ciudad, para que informen si 
sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1467975 y 
50C-1468287, se adelanta proceso judicial penal o administrativo tendiente a la 
reparación o restablecimiento a víctimas de despojo o abandono forzado de tierras, 
o que no se encuentre incluido en el Registro Único de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 1997, ni destinado a actividades 
ilícitas. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º de la Ley 2213 de 2022. En 
caso de solicitarse el pago de expensas estas serán a cargo de la parte interesada. 
 
4. Una vez obre respuesta de las entidades requeridas, se resolverá lo que en 
derecho corresponda sobre la calificación de la demanda. 

 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-01179-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Presente un escrito de demanda, en el que además de incorporar todos los datos 
contenidos en la acción radicada ante la Superintendencia de Industria y Comercio, 
precise lo siguiente: 
  
1.1.- Dirija la demanda al funcionario competente, es decir, al juez civil municipal de 
Bogotá. Asimismo indique quien es el extremo pasivo. (Artículo 82, núm. 1° del 
C.G.P.) 
  
1.2.- Determine con precisión y claridad las pretensiones de la demanda, 
ajustándolas a nuestro ordenamiento procesal civil. (Artículo 82, numeral 4° del C.G. 
del P.) 
  
1.3.- De acuerdo con el ítem anterior (1.2.-), manifieste los hechos que sirven de 
fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados. (Artículo 82, numeral 5° del C.G. del P.) 
  
1.4.- Incorpore todas las pruebas que pretenda hacer valer, con indicación de los 
documentos que el demandado tenga en su poder, para que éste los 
aporte. (Artículo 82, numeral 6° del C.G. del P.) 
  
1.5.- Indique los fundamentos de derecho sustento de su petición. (Artículo 82, 
numeral 8° del C.G. del P.) 
  
1.6.- Relacione la cuantía del proceso. (Artículo 82, numeral 9° del C.G. del P.) 
  
1.7.- Adicione el acápite de notificaciones en el sentido de manifestar la dirección 
física donde la demandada puede ser notificada, e igualmente, enuncie la dirección 
electrónica donde cada uno de los extremos procesales recibirán notificaciones 
personales.  (Artículo 82, numeral 10°, C. G. del P.)   
  
1.8.- Aclare con precisión la clase de acción que desea incoar, así mismo, con 
sustento en ello, deberá indicar con precisión las pretensiones del libelo.  
 
1.9. De tratarse de un proceso verbal, deberá agotar el requisito de procedibilidad 
y/o sustentar la excepción que lo faculta acudir a la jurisdicción de manera directa.  
1.10. De cumplimiento a lo ordenado en el Ley 2213 de 2022 en su artículo 6º inciso 
4º 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Notifíquese,  

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Liz 
 

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 203 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-01169-00 
  
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Apórtese el certificado de tradición del rodante objeto de aprehensión y entrega 
identificado con la placa IVV013, en el cual se verifique la inscripción de la garantía 
mobiliaria objeto de la presente acción y se acredite la titularidad del bien en cabeza 
del deudor. 
 
2. En atención a lo dispuesto con el Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del 2015, 
deberá acreditarse en debida forma la remisión y recibo de la comunicación al 
deudor Jaime Ricardo Orduz Poveda (física o electrónica) que solicita la entrega 
voluntaria del bien e informa la ejecución de la garantía. Lo anterior, toda vez que 
la misiva enviada a la dirección jamerrchad@gmail.com presenta anotación de “la 

entrega falló”. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-01167-00 
 
Estando el presente expediente al despacho para ser calificado, advierte esta 
juzgadora que no es competente para el conocimiento de esta demanda en razón 
al factor objetivo por cuantía, como lo prevé el inciso 1° del artículo 20, 25 y 26 del 
Código General del Proceso, por lo que se impone su rechazo. 
 
Sea lo primero señalar, que de conformidad con lo reglado en el inciso 4o del 
artículo 25 del Código General del Proceso, los jueces civiles municipales no son 
competentes para dirimir el asunto de la referencia, pues estos conocerán procesos 

que por cuantía versen entre los 40 a 150 1￼, es decir, de $40’000’000 a 
$150’000.000. 

  
Dicho esto, el asunto de marras pretende la rendición de cuentas provocada en los 
términos del artículo 379 del Código General del Proceso, rubro que fue estimado 
por la demandante en $350’000.000, y al ser así, el monto supera a todas luces los 
150 SMLMV ($150’000.000). De otro lado, por factor objetivo y naturaleza también 
son competentes los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá. 
  
De lo anterior se desprende que la demanda es de mayor cuantía y por ende su 
conocimiento corresponde a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad.  
  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 20, 25 y 26 del Código 
General del Proceso, RESUELVE: 
  
Primero: RECHAZAR la demanda por competencia, en razón al factor objetivo por 
cuantía. 
  
Segundo: REMITIR a los Juzgados de Civiles del Circuito de esta ciudad. Ofíciese. 
  
Tercero: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P.   
  
Notifíquese,  

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 
La Sria. 

 
1 $1’000.000 SMLMV 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-01069-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, atendiendo las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real - hipotecario de menor cuantía a favor de BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA contra 
PATRICIA MATEUS SÁNCHEZ por las siguientes cantidades. 
 
Pagaré núm. M026300110234000469600275186:    
 
1.1.- Por la suma de $82’027.138, por concepto de saldo insoluto de capital.  
 
1.2.- Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde la presentación de la 
demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y 
media vez el interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal 
permitida y que certifique la Superintendencia Financiera. 
 
1.3.- La suma de $1’526.616, por concepto de cuotas a capital causadas, vencidas 
y no pagadas, entre el 12 de junio al 12 de octubre de 2022. 
 
1.4.- Por los intereses de mora sobre las sumas descritas en el numeral anterior 
1.3.- desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin 
exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
1.5.- La suma de $3’249.668 por concepto intereses de plazo sobre de las cuotas 
causadas, vencidas y no pagadas entre el 12 de junio al 12 de octubre de 2022. 
 
Pagaré núm. M026300105187600469600276481: 
 
1.6.- La suma de $29’946.612, por concepto de capital. 
 
1.7.- La suma de $2’816.621 por concepto de intereses de plazo. 
 
1.8.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral anterior 1.6.- 
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado 
sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 

2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 



Liz 
 

siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a 

contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación. 

 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 

obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 

corre de manera simultánea. 

 
4.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-568518. Ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos respectiva, de conformidad con el artículo 468, regla 2ª del Código 
General del Proceso.  
 
5.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
6.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, 
para que actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 

Notifíquese,  

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 DE ENERO DE 2023 
La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00526-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra Diego Fernando 
Vásquez García por las siguientes cantidades incorporadas, así: 
 
1.1. Por la suma de $76’450.262 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (24 de mayo de 2022) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique 

la Superintendencia Financiera1.  
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 
2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a 
contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Juan Camilo Cossio Cossio, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  
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JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 004 
Hoy 20 de enero de 2022. 
La Sria. 
 
LICEDT CHARLOTH CARDONA OTALVARO 
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